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REDIS
Red Nacional de Discapacidad de Panamá

INFORME DE LA REDIS SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS EN PANAMÁ

La Red Nacional de Discapacidad de Panamá (REDIS), organización sin fines de lucro, que está conformada por 32 organizaciones de la sociedad civil, de y para personas con discapacidad,  tiene a bien  enviarle un informe general  acerca de la situación de la niñez con discapacidad en la República de Panamá, que se sustenta  en la legislación nacional, la información que se ha recopilado de las instituciones gubernamentales y algunas no gubernamentales y la poca estadística que se tiene sobre esta población.
La República de Panamá cuenta con normativa adecuada que incluye protección a la niñez desde la Constitución Política y los Convenios Internacionales que acogen los lineamientos de ONU y de la OEA.
Sin embargo, para efectos de nuestro planteamiento, deseamos acotar lo siguiente: 
a. La población de niñez de  acuerdo a los censos nacionales de 2010, se calcula en un millón ciento setenta y dos mil setecientos cuarenta y siete son menores de edad. De acuerdo a la OMS el 15% presentan alguna discapacidad, por lo que se estima que más de 175,00 niñas, niños y sus familias están impactados por esta condición.
b. Esta población está distribuida geográficamente así: 60% reside en áreas urbanas y 40% en áreas rurales.
c. La referencia a la niñez con discapacidad en el Plan Estratégico Nacional de la SENADIS 2015 -2019 está focalizada mayormente en salud y educación. 
d. Los recursos, especialmente asignados para atender a la niñez con discapacidad, se concentran en instituciones como el Instituto Panameño de Educación Especial, el Instituto Nacional de Medicina Física y Rehabilitación. No se evidencia  en los reportes al Consejo de Discapacidad los resultados de los esfuerzos de hacer  transversal el tema de discapacidad en otras instancias del gobierno.
e. En la página web de la Secretaría de Niñez y Adolescencia no aparece ninguna referencia a la atención a niños con discapacidad, así como tampoco aparecen en los programas allí publicados. Sin embargo, extraoficialmente se nos informó que hay estadísticas de niñas y niños con discapacidad en albergues, pero no así de adopciones.
f. La directora de la Cruz Roja Panameña nos informó que esa entidad tiene programas de atención a niños y niñas migrantes con discapacidad, así como también a niños y niñas albergados en su institución, a los que se les brinda atención en salud y rehabilitación.
g. No hay un protocolo especial para atender niños y niñas con discapacidad en caso de desastres.
f. No tenemos conocimiento de mecanismos formales para consulta a las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias. En las  organizaciones de niñez y de mujeres, el tema de discapacidad no es incluido, a menos que coyunturalmente alguna organización de personas con discapacidad lo solicite expresamente.

Educación
La Constitución Política, la Ley 42 de 27 de agosto de 1999 y su modificación en la Ley 15 de 31 de mayo de 2016, establecen que la educación es un derecho y es gratuita y de obligatoriedad hasta el noveno grado, para todos los niños y niñas de Panamá. 
Hay discriminación en contra de los niños y niñas con discapacidad, con programas de baja calidad académica, que promueven poco la autonomía personal y la capacidad jurídica individual. La modalidad de inclusión  educativa que se implementa  en las escuelas regulares para los estudiantes con discapacidad, presenta fallas en el proceso educativo, porque  es poco entendida o aceptada por docentes y padres de familia. Situaciones  como la centralización de la oferta educativa en las capitales de provincia, por ejemplo, que constituyen un obstáculo para que esta población logre culminar sus estudios.

· ¿Cómo puede el Estado cumplir con los objetivos de desarrollo sostenible si una parte significativa de la población no tiene acceso a educación de calidad?
En los informes del Ministerio de Educación se reporta que en 2015  se matricularon 851,438 estudiantes en todo el territorio nacional. Un aproximado 15 % de esos estudiantes presentan discapacidad, es decir 127,716. Tanto el Ministerio de Educación como el Instituto Panameño de Habilitación Especial, que son los que manejan el tema,  indican que solo  14,856 estudiantes con discapacidad están en el sistema.Estas cifras indican que un 88 % de los estudiantes con discapacidad o no asisten a la escuela o no están registrados.
· ¿Qué planes tiene el Estado para superar este desfase, a corto y mediano plazo?
La inclusión educativa está en estado incipiente. Según el Estudio de Caracterización de las Escuelas Inclusivas en Panamá, Instituto Panameño de Habilitación Especial, 2014, un 66% de los docentes considera que la educación en diversidad enriquece a toda la comunidad, pero en la práctica hay mucha resistencia para su aplicación. Más de la mitad de los directores consideran que su escuela no tiene los recursos necesarios y suficientes para atender a los estudiantes de educación inclusiva.
	
Es un hecho conocido que la escuela inclusiva requiere gozar de adecuadas instalaciones para proporcionar autonomía, sin restricciones derivadas de las inadecuadas condiciones físicas, para la inclusión social y equiparación de oportunidades de los estudiantes.
Sin embargo el estudio arriba mencionado demuestra que un tercio de los directores ponen de manifiesto que no se invierten ni se facilitan recursos para mejorar las condiciones de la escuela. Más de una cuarta parte de los directores no realizan acciones para fomentar la formación de los docentes y familias sobre educación  inclusiva. Argumentan carecer de las condiciones necesarias para atender a los estudiantes con discapacidad; se considera que es más fuerte la barrera de la actitud en este aspecto.

En la práctica no se aplica ninguna medida coercitiva para evitar la discriminación en el ámbito escolar. Las escuelas, especialmente las del sector privado, exigen que los estudiantes con discapacidad sean asistidos por un tutor, lo que causa erogaciones sustanciales para la familia.
· ¿Cómo va el Estado a impedir que se discrimine a los estudiantes con discapacidad en la admisión o en adopción de ajustes razonables y medidas de apoyo?   
La accesibilidad en general es deficitaria en todos los campos y cumple mínimamente con los requerimientos de esta población. Las comunicaciones para las personas ciegas, personas sordas o con déficit cognitivo no son atendidas desde las necesidades individuales y mucho menos en el entorno.  Los ajustes razonables no se consideran obligatorios ni el sistema educativo ni en el de salud. 
En las áreas rurales, especialmente los sectores indígenas menos estudiantes con discapacidad asisten a la escuela y un porcentaje mínimo logra completar sus estudios. 
La Dirección Nacional de Educación Especial del Ministerio de Educación carece de  recursos humanos y financieros para implementar programas. Como consecuencia de estas carencias, no se cuenta con equipos adecuados, ni materiales didácticos para estudiantes con discapacidad.
· ¿Qué medidas se toman desde el Estado para visibilizar el tema de discapacidad en la estructura organizativa del Ministerio de Educación?
Las capacitaciones a los docentes no se hacen de manera transversal en el sistema, por lo que persiste poco compromiso con la implementación de la educación inclusiva.
Las pocas estadísticas sobre la escolarización de estudiantes con discapacidad no contemplan su permanencia o su deserción. 
Hay una clara necesidad de fortalecer la orientación a padres, madres y otros familiares o cuidadores, a través de escuelas de padres y programas de sensibilización. 

Salud:
Nuestra organización ha detectado que  en general,  Panamá carece de protocolos elaborados interdisciplinarios e interinstitucionalmente y actualizados  para la atención  especializada de niños y niñas con discapacidad en el sistema de salud, desde un enfoque de derechos y dirigidos a la atención oportuna que tenga como objetivo el mejorar su calidad de vida a niños y niñas con discapacidad.

Tenemos la percepción de que el personal carece de capacitación especializada para  el cuidado de niñas y niños con discapacidad. Los programas de formación profesional no incluyen la temática de discapacidad. Por ejemplo: los miembros del equipo de salud no conocen la lengua de señas para comunicarse con personas sordas.
· ¿Qué planes tiene el Estado para incidir en que la preparación del personal de salud se actualice y cumpla con los requerimientos de la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad en materia de salud?

 Las edificaciones en que se brindan servicios de salud no cumplen con los lineamientos de accesibilidad universal. 
· ¿En qué plazo cumplirá el Estado su obligación de hacer accesible los espacios y edificaciones de uso público y las comunicaciones?  
Los Centros de Rehabilitación Integral, concebidos para prestar servicios de rehabilitación en las comunidades,  no están ubicados en áreas de fácil acceso y no cuentan con los recursos humanos, financieros o equipamientos adecuados para sus programas. 
Los programas de salud pública se concentran en las ciudades de Panamá y Colón y no cubren con la misma eficacia las áreas rurales. 
El acceso a los servicios de salud, en algunos casos, está condicionado a la voluntad de los profesionales y no se toma como un derecho.
El Estado no ha asumido su deber de proporcionar medicamentos y auxiliares técnicos a los grupos de personas con discapacidad más empobrecidos, lo que aumenta las carencias en la familia y por tanto no contribuye a erradicar la pobreza. 

a. ¿Cuánto destina el Estado, en el presupuesto de salud, para la atención de niños y niñas con discapacidad? 
b. ¿Tiene el Estado políticas claras para el diagnóstico temprano y la atención de niñas y niños con discapacidades por razón de enfermedades raras?
c. ¿Qué apoyo se da desde el Estado a los estudios de prevalencia de condiciones que causan discapacidad, especialmente en áreas comarcales y/o de difícil acceso?
Las estadísticas en salud proporcionan muy poca información sobre el nacimiento de niños y niñas con discapacidad, diagnóstico, programas de tratamiento y seguimiento. 

· ¿Qué previsiones ha tomado el Estado para hacer más eficiente la colección de datos estadísticos sobre niños y niñas con discapacidad en el área de salud?
Hay muy poca o ninguna articulación entre familiares, personal de salud y personal docente para implementar programas individualizados de atención. No hay apoyo educativo en los hospitales para niños y niñas hospitalizados por enfermedades crónicas o de larga estancia.

· ¿Tiene el Estado algún programa para que las niñas y niños con discapacidad, que estén hospitalizados, continúen su formación académica?

Recreación Deporte y Cultura:
1. Los centros deportivos y culturales  no cumplen con los parámetros de accesibilidad ni cuentan con personal idóneo en materia de deportes adaptados o actividades  culturales  y recreativas, lo que los pone en clara desventaja a los niños y niñas con discapacidad  ante sus pares sin discapacidad. 

a. [bookmark: _GoBack]¿Tiene el Estado programas dirigidos a la inclusión de niñas y niños con discapacidad en las actividades o eventos que llevan a cabo en sus instituciones de deportes o  cultura?
b. ¿Qué planes tiene el Estado para disminuir la falta de transporte accesible que limita la participación de niños y niñas con discapacidad  en las actividades recreativas, culturales y deportivas.

2. La  población con discapacidad es mayoritariamente pobre y no cuenta con recursos para actividades recreativas, culturales o deportivas, aun cuando reconocen que dichas actividades son muy importante para el desarrollo de potenciales y para su felicidad. 

a. ¿Tiene el Estado algún programa para auspiciar la participación de la niñez con discapacidad en actividades deportivas, culturales y recreativas?
b. ¿Tiene el Estado programas para capacitar entrenadores y/o docentes en actividades  inclusivas adaptadas para niños y niñas con discapacidad? 
c. ¿Cuenta el Estado con algún programa para sensibilizar a organizaciones comunitarias, clubes cívicos y ONGs  para promover la inclusión efectiva de la niñez con discapacidad en sus programas?
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